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7.1 Relación de actuaciones de oficio

En este epígrafe se relacionan las principales actuaciones promovidas de 
oficio por la Defensoría durante el año 2021 sobre asuntos relacionados 
con la infancia y adolescencia:

- Queja 21/0851, ante el Ayuntamiento de Ojén (Málaga) y ante la Delegación 
Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga, relativa 
a la situación de riesgo de unos hermanos, menores de edad, que conviven 
con su madre drogodependiente.

- Queja 21/0852, ante el Ayuntamiento de Málaga, relativa a una denuncia 
anónima de la situación de riesgo por maltrato de unos menores que residen 
en Málaga capital en una vivienda ocupada sin autorización de su titular.

- Queja 21/0853, ante el Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga), relativa 
a una denuncia anónima de la situación de riesgo de un bebé que reside 
con sus padres en Vélez-Málaga, habitando una vivienda en condiciones 
higiénicas deplorables.

- Queja 21/1323, ante la Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, relativa al seguimiento de la evaluación del impacto sobre los 
derechos del niño (CRIA).

- Queja 21/1324, ante el Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), relativa a una 
denuncia anónima sobre el presunto maltrato psicológico de una menor por 
parte de su madre.

- Queja 21/1325, ante le Ayuntamiento de Málaga, relativa al deficiente 
estado de un parque infantil de acceso público ubicado en dicha ciudad.

- Queja 21/1926, ante la Diputación Provincial de Jaén, relativa a una 
denuncia anónima de la situación de riesgo de unos hermanos, menores de 
edad, que conviven con su familia en una vivienda ocupada ilegítimamente, 
sin tener cubiertas sus necesidades básicas.

- Queja 21/2164, ante el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), 
relativa a una denuncia de forma anónima sobre la posible situación de 
riesgo de unos menores que habitan en una vivienda en malas condiciones 
higiénicas y que además no estarían acudiendo al centro educativo.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-la-evaluacion-del-impacto-sobre-los-derechos-del-nino-cria
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/el-ayuntamiento-acuerda-con-la-comunidad-de-propietarios-actuar-en-un-parque-en-mal-estado


401 ÍNDICE

7. Anexo Estadístico

- Queja 21/2165, ante el Ayuntamiento de Las Gabias (Granada), relativa a 
una denuncia de la situación de riesgo de un menor de 11 años de edad, cuya 
madre no estaría atendiendo sus necesidades básicas.

- Queja 21/3784, ante Ayuntamiento de Málaga, relativa a la denuncia sobre 
la situación de riesgo de un menor que convive con su madre alcohólica, con 
problemas de drogadicción y que no se ocupa de sus necesidades básicas.

- Queja 21/4323, ante la Secretaría General para la Justicia, relativa a 
las medidas conveniadas para el acceso al derecho a la educación de los 
menores internos en los Centros de Internamientos de Menores Infractores 
(CIMI).

- Queja 21/4626, ante el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz), 
relativa a una denuncia anónima de la situación de riesgo de unos hermanos, 
menores de edad, cuyos padres no atienden de forma satisfactoria sus 
necesidades básicas.

- Queja 21/5667, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a una denuncia de 
posible situación de riesgo de un bebé en Sevilla.

- Queja 21/6852, ante el Ayuntamiento de Benahadux (Almería), relativa a 
una denuncia de la posible situación de maltrato de un menor que habita en 
dicho municipio.

- Queja 21/6925, ante el Ayuntamiento de los Palacios y Villafranca (Sevilla), 
relativa a una denuncia anónima sobre la situación de riesgo de cuatro 
hermanos, menores de edad, cuyos padres no atienden de forma satisfactoria 
sus necesidades básicas.

- Queja 21/6926, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a una denuncia 
del posible maltrato de un niño, de 8 años de edad, que reside junto con su 
madre y hermana en una vivienda social.

- Queja 21/7106, ante el Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora (Almería), 
relativa a una denuncia anónima de la situación de riesgo de tres menores 
que residen con sus padres en dicho municipio.

- Queja 21/8103, ante el Ayuntamiento de Málaga, relativa a una denuncia 
sobre posible maltrato psicológico a un menor de tres años de edad por 
parte de su madre.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-garantizan-la-defensa-del-derecho-a-la-educacion-de-los-menores-sujetos-a-medidas-de
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- Queja 21/8104, ante la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Granada, relativa a la situación de riesgo de unos 
hermanos, menores de edad, cuyos padres no atienden de forma satisfactoria 
sus necesidades básicas, causándoles además maltrato psicológico e incluso 
físico.

- Queja 21/8802, ante la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Huelva, relativa a la insuficiencia de efectivos de 
personal en el Servicio de Protección de Menores de Huelva.

7.2 Datos estadísticos

Tabla 17. Distribución de Quejas, Gestionadas en el año, por Materias y 
Causas de Conclusión.
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Administración de 
Justicia 29 6 35 6 29 6 1 13 1 8

Administraciones 
Tributarias 3 1 4 1 3 2 - - - 1

Cultura y Deportes 13 8 21 4 17 15 1 1 - -
Consumo 63 33 96 37 59 22 7 18 12 -

Dependencia 12 6 18 3 15 9 - 4 2 -
Educación 723 307 1.030 171 859 454 50 262 89 4
Extranjería 5 3 8 1 7 2 1 - 2 2

Igualdad de Género 2 1 3 - 3 2 - 1 - -
Medio Ambiente 8 13 21 4 17 13 - 3 1 -

Infancia y 
Adolescencia 603 121 724 134 590 275 23 230 40 22

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-la-insuficiencia-de-personal-en-el-servicio-de-proteccion-de-menores-en-huelva
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